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CONGRESO DEL ESTADO D[: NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA
GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, NUEVO LEÓN
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Dip. Nancy Aracely Olguín Díaz j

Presidenta del H. Congreso del Estado
Presente. -

Ma. Dolores Leal Cantú, diputada de la Septuagésima Quinta Legislatura al Congreso del

Estado, Coordinadora del Grupo Legislativo Nueva Alianza, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 68 y 6g de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los diversos 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a presentar lniciativa

"on 
iroy"cto dJdecreto, por el que se reforma la Ley de Gobierno Municipal del Estado

de Nuevo León, por modificación del artículo 33 fracción l, inciso r) y del sexto párrafo del

articulo 60; y por adición del inciso s) al artículo 33 fracción l, recorriéndose la actual.

Fundamentamos la presente iniciativa en la siguiente:

Exposición de Motivos:

El23de diciembre de 1ggg, en el Diario Oficial de la Federación, se publicó el Decreto porel que

se reforman y adicionan diversas disposiciones al artículo 115 de la ConstituciÓn Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

Hablamos de la décima reforma en orden cronológico al artículo 115 Constitucional y sin duda, la

más importante a la fecha, ya que "El atjlculo 115 reformadp vi-no e Ca-LfgrtalezÍr a la gestión

municipal se looró reconocer a los Municipioq en-¡ge§ como ve

órdenesde-qob¡grno .v no-..solo. .como s¡mples admilistradores. E. Esta nueva concepción fue

,etevarte porque ,',no a def*,ii ¿é form,á Conit¡tucionallos fres órdenes de gobierno, pero no solo

esfo resu/ta destacado en la reforma, sino además inciden en imporlancia el establecimiento de un

marco competencial exclusivo del Municipio; la creación de leyes esfafa/es acotadas en materia

municipal y el consecuente de la facultad reglamentaria municipal; la posibilidad de .celebrar
convenios para asociaciones de derecho púbtico de Municipios entre sí, o con entidades; elderecho

de iniciativa en materia fiscat; et ejercicio libre y directo de la Hacienda Municipal por parfe del

Ayuntamiento; el pago de predial por el sector ptaraestatal y ta devoluciótt del mando de la poticía

píeventiva mun¡c¡pit a /os Alcaldes de todo el país, por citar algunos de /os temas que más
"trascendencia 

tuvieron en los ámbitos potítico y juñdico en nuestro país" r (énfasis añadido)

1 Artículo 1 15 Constitucional
Historia y reformas de 1999 (Reedición)
lndetec, Serie Estudios Municipales
Coordinador Juan Marcos Gutiérrez González. 2002
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r) podrá expedir en su caso, el reglamento que regule la Gaceta Municipal, como medio de

d¡fusiOn Municipal, conforme a las bases establecidas en la presente Ley,

s) Designar al presidente Municipal Sustituto en los casos de licencia, ausencia definitiva o

renuncia del Presidente Municipal Propietario; y

t). Expedir el Reglamento que garantice el acceso a la información o documentación pÚblica, y

lá protección de áatos p"rsonalés de particulares en posesión de la autoridad rnunicipal.

ARTíCULO 60 -

l-all.-

En el caso de licencia o ausencia definitiva o renuncia del Presidente Municipal, el Ayuntamiento,

por acuerdo de la mayoria absoluta de sus integrantes, respetando el origen partidista, designará

dentro de los miembros del Ayuntamiento, al Presidente Municipal Sustituto.

Transitorio:

único.- El presente Decreto entrara en vigor, al día siguiente de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado

Atentamente.-

Monterrey, Nuevo LeÓn a 2 de marzo de 2021

Dip. Ma. Dolores Leal Cantú



Como Se desprende del texto transcrito, con la reforma a dicho numeral' Se reconoclo

expresamente, a ros municipios como verdaderos órdenes de gobierno. con ello, se eliminó la tesis

imperante durante mucho tiempo, de considerarros como unLr administrativos descentralizados

del estado y de la federación. Esta 
"on""p"ion 

administrativista, afectó severamente su autonomía

y frenó su desarrollo"

Los artícuro primero y segundo transitorio de ra mencionada reforma, establecieron las siguientes

disposiciones:

,ARTtctJLo pRtMERo. Er presente decreto entrará en vigor noventa días después de su

publicación en er Diario oficial de la Federación, salvo lo previéto en /os arfículos siguientes'

ARTICULO SEGUNDO.
este maslo di

¿ts federales a más tardar

et 30 de abril del año 2001.

En tanto se realizan las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, se continuarán aplicando

/as dispos iciones vigentes" (Énfasis añadido)

En Nuevo León la homologación de la reforma al artículo 115, a la constitución Politica del Estado

se pubricó en er periódicobficiar der Estado, er 13.de octqFie der año 2000. en cumprimiento del

mandato constitucional.

sin embargo, la ley secundaria correspondiente, en este caso, la Ley de Gobierno Municipal del

Estado de Nuevo León, se publicó "lZl ¿umayo de2015' es decir' ¡Casi 15 añOs despUés

de la reforma federal!

Durante el tlempo antes mencionado, rigió la Le.v.o.rqán'ica.i9 'l-?'Adf4inistración Pública

Municipal del EstaCo. dg.Nue-yo l-.Én,'pu[licad, "n 
ef ñriOOrcobficiat Oel Estado' el 28 de enero

de 1991.

Dicha rey, como su nombre ro indica, mantenía er concepto de que ros municipios eran simples

entes administrativos del estado y de la federación; en deirimento de estos cuerpos colegiados' a

los que se les impedía hacer uso de sus atribuciones, como órganos de gobierno'

Por ejemplo, durante mucho tiempo, para aprobar las licencias y renuncias de los regidores y

síndicos, el congreso del Estado intervenía, para darse por enterado Y- .aprobarlas' lo cual'

constituía una crara rnvasión de esferau "n "i 
ámbito municipar, que trastocaba la autonomía

municiPal.

A partir de una reforma a ra precitada rey, promovida por Nueva Arianza, en la LXXI legislatura' se

eliminó esta disposición y ahora como ló mandata la constitución federal, Ias licencias y renuncias

de los regidores y síndicos, son competencia exclusiva de los ayuntamientos'



o renunc¡an al carqo.

Para efectos de la presente iniciativa, se transcribe literalmente dicho numeral:

-ARTictJLO 60.- El presidente Municipal podrá ausentarse del Municipio, suietándose a /as

si g u i e nte s disPosiciones:

l. si ta ausencia no excede de quince días naturales, /os asunÚos de mero trámite y aquellos que no

admiten demora serán atendidos por el secretario det Ayuntamiento, cumpliendo con /?".

instrucciones det presidente Municipar, pero na tendrá derácho de voto en ras seslones del

Ayuntamiento: Y

It. si ta ausencia es mayor de quince días naturales, sin exceder de treinta, el Presidente Municipal

debe recabar previamente er permiio det Ayuntamiento y sera suprido.por atgún funcionario de los

mencionados en el artículo g2 de esta ley o un integrante del Ayuntamiento

La ausencia podrá ser, entre otras, por enfermedad, vacaciones, o /as contempladas por la Ley'

Et presidente Municipal podrá solicitar licencia por más de treinta días naturales sin.exceder de

sesenfa, únicamente para atender cuestiones de'salud personal, en cuyo caso será suplido por algún

funcionario de tos mencionados en er arrícuro g2 de ,ttu tuy o un integrante del Ayuntamiento'

Además, el presidente Municipal podra solicitar licencia en su úttimo año de gobierno por más de

treinta días naturales sin exceder de cien, en cuyo caso será suprido por algún funcionario de los

mencionados en el arfículo g2 de esta ley o un integrante del Ayuntamiento'

Los encargados del despacho a que se refiere esta fracción serán designado.s por el Ayuntamiento

y tendrán todas las atribuciones que las disposiciones iurídicas dispo ngan para el Presidente

Municipal.

Sin embargo, en el articulo 60 de la vigente
Conqreso del Estado. en casos

licenc
ac

dentro de los m¡em
de Presidencia Muntei

ra el

Ley de Gobierno Municipal, persiste-Le-inf9rvenc¡ón

orá lo" oresidentes muni.cipales soliciten licencia

Muni
el

el
(énfasis añadido)

ciaEn

to
o

consideramos que lo dispuesto por el úrtimo párrafo del artículo, resulta atentatorio de la autonomía

municipal, en razónde que el nombramiento bel presidente municipal sustituto, es una decisión que

compete única y excrusivamente, a tos integrantes der ayuntamiento. por ro tanto, el congreso del

Estado debe abstenerse de intervenir en rádecisión de'un órgano de gobierno,-lecgnocido así,

expresamente, por el artículo .1 15 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por

el numeral 11g de la constitución politica del Estado Libre y soberano de Nuevo León'



La intromisión indebida der congreso der Estado, re permite designar al Presidente Municipal

sustituto, aun en contra de ra voruntad de ros integrantes der ayuntamiento, quienes son los

representantes legítimos de la comunidad

Efectivamente, de acuerdo con ro dispuesto por er úrtimo párrafo refericlo, el Ayuntamiento, por

mayoría absoluta, respetando et origán partidista,.designa dentro de los miembros de éste' a quien

se encargará del despacho de la Éresidencia Munici"pal; hasta en tanto el congreso designa al

presidente municiPal sustituto'

Er Encargado der Despacho, generarmente es quien cuenta con er apoyo de ros integrantes del

cabirdo. sin embargo, er congreso puede nombrar a otra persona; y con eilo, ra posibilidad de

proro"", tensión Jingobernán¡l¡OaO, en la comunidad.

Ar respecto en ra LXXr Legisratura, er Ayuntamiento de ciudad Guadarupe designó a una persona

como Encargada del Despactro; pela_ql-ipngr.eq-o_-du-l-trsla-{q§l!-agr§rdgg¡ la d?cisiÓn de los ediles'

^,,a{ir,fn a nfra nérqñnA distinta-,o ."r"o oi"tioánte munióipat sugtifiio-' a otra pe-rqgn3-d]§Itda

El conflicto escaló al ámbito federal y al final se respetó la decisión del ayuntamiento'

por lo tanto, se justifica reformar la Ley de Gobierno Municipal, para evitar que se vuelva a presentar

un caso similar.

para ramejor comprensión de ra refornra, se anexa un cuadro comparativo, acorde a lo dispuesto

por el artículo 79 de la constitución Polítrca del Estado Libre y soberano de Nuevo León:

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León:

:--._ 
§tó;o[one que disa:

ARTÍC ULO 33- Et nYuntamiento ARfióÜ[Ó 3e:
siguientes facultades y obligaciones:

l.- En materia de Gobierno y Régimen lnterior:

a)-a q)-

r).-Podrá exPedir en su caso, el

t-

a)-a q)-

r).- Podrá expedir en su caso, el reglamento que

ilgrl" Ia Oaceta Municipal, como medio de difusión

fr¡üÁ¡"¡pul conforme a las bases establecidas en la

reglamento que
medio de difusiÓn

establecidas en la
regule la Gaceta MuniciPal, como

Municipal, conforme a las bases
presente LeY; Y

s) Expedir el Reglamento que garantice el acceso a

lá informaciÓn o documentación pública' y la

protección de datos personales de parliculares en

posesiÓn de la autoridad municipal'

presente LeY;

s). Designar,
Ayuntamiento,
en los casos
renuncia del
respetando el

de entre los integrantes del

al Presidente Municipal Sustituto
de licencia, ausencia definitiva o
Presidente Municipal Propietario,

4

municipal sustlt

origen partidista de éste; Y



ARAcLJLo 60l et nésroenie rr¡uÁ¡Cipar looiá
ausentarse del Municipio, sujetándose a las

siguientes disPosiciones.

l. Si la ausencia no excede de quince días

naturales, los asuntos de mero trámite y aquellos

que no admiten demora serán atendidos por el

decretario del Ayuntamiento, cumpltendo con las

instrucciones del Presidente Municipal, pero no

tendrá derecho de voto en las sesiones del

Ayuntamiento; Y

ll. Si la ausencia es mayor de quince días naturales,

sin exceder de treinta, el Presidente Municipal debe

recabar previamente el permiso del Ayurntamiento y

será suplido por algún funcionario de los

mencionados en el artículo 92 de esta ley o un

integrante del AYuntamiento

La ausencia podrá ser, entre otras, por

vacaciones, o las contempladas por la
enfermedad,
Ley.

El Presidente Munrcipal podrá solicitar licencia por

más de treinta días naturales sin exceder de

sesenta, únicamente para atender cuestlones de

calr rrl nersonal en cuvo caso será suplido por algúnlsalud personal, en cuyo caso sera suplloo por algun 
I

lfuncionario de los mencionados en el artícu¡lo 92 de 
I

lesta lev o un integrante del Ayuntamiento 
Il--'-'-'l

lnA"ra.. el Presidente Municipal podrá solicitar 
I

i licenc¡a en su último año de gobierno por más de 
I

Itreinta días naturales sin exceder de cien en cuyo 
I

l"rto será suplido por algún funcionario de los 
I

I mencionados en el ar1ículo 92 de esta ley o un 
I

I integrante del AYuntamiento.'lrarr rrer rtu 
l

I Lo. 
"n"rtgados 

del despacho a que se ref iere esta 
I

lfracción serán designados por el Ayuntamtelto y 
I

Itendrán todas las atribuciones que las dispostclones 
I

I es jurídicas dispongan para el Presrdente Municipal'

l

I gn et caso de licencia o ausencia definitiva o

I renuncia del Presidente Municipal, el Ayuntamiento'

I oor acuerdo de la mayoría absoluta de sus

IinEgr?!!9!''--Ies-Pgl-?!9g cl o¡lgen partidlsta'

t) - eióáoii ét Regtamento que garantice el acceso a

la información o documentación pública, y la

protección de datos personales de particulares en

posesión de la autoridad municipal'

ÁRÍícüLó 6ó

l.-

il -...

En el caso de licencia o ausencia definitiva o renuncia

del Presidente Municipal, el Ayuntamiento' por

acuerdo de la mayoría absoluta de sus integrantes'

iespetanOo el ortgen partidista, designará dentro de



oesrgnáÉ - dGftro oá 
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nvuñiámiento' al Presidente

Ayuñtamiento, quien deba encargarse deldespacho 
I 
Municipal Sustituto'

dá la Presidencia Municipal con todas las 
I

atribuciones que las disposiciones 1urídicas
dispongan para el Presidente Municipal, hasta en

tanio r¡nOa protesta el Presidente Municipal

Sustituto, que deberá ser designado por el Congreso

del Estado.

Finalmente, Ia intervención del congreso en el nombramiento del Presidente Municipa[ sustituto'

qenera un compás de -esp-era, 
qUe-frg¡ade alquna manera, las actjvidades-.del municipio' Nunca será

lo mismo, fungir como encargado;"k"tp"tt , q* ,t.,tr* á cargo de Presidente Municipal

sustituto, en los casos de ñcencia, ausencia deiinit¡va o renuncia, del presidente municipal

propietario.

El más reciente caso, ocurrió con el lamentable fallecimiento el 14 de diciembre de 2020' del c'

Jorge Luis Peña Peña, presidente municipal de Los Aldamas, N L' El R' Ayuntamiento designó

como Encargada der Despacho a ra c. Aricia GonzárezLópez, quien se desempeñaba como síndica

Municipal.

, el Congreso del Estado, designó como presidenta municipal

sustituta, a la mencionada p"rronr, * un retaido, que consideramos no se justifica' toda vez' que'

ante el fallecimiento del presidente municipal, o de su ausencia definitiva, el ayuntamiento' como

órgano de gobierno reconocido por la constitución, debió designar, sin injerencia del congreso del

F-s"tado, al [residente o presidenta municipal, sustituto.

Para evitar este tipo de situaciones, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza' Nuevo León'

refuerza la necesidad de reformar la'Ley de Gobierno Municipal del Estaclo, de Nuevo León' para

salvaguardar la autonomía municipái y ráspetar la disposición constitucional de que los municipios'

Son órganos de gobierno, y que, como tales, áeberán hacer efectivas' SuS atribuciones'
:

correspondientes.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos de la

trámite legislativo, con el fin de que se apruebe en

Decreto

Artículo único. - Se reforma la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, por

modificación del artículo 33 fracción l, inciso r) y del sexto párrafo del artículo 60, y por adición

del inciso s) al artículo 33 fracción l, recorriéndose la actual' para quedar como sigue:

ART|CULO 33.- El Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones'

manera más atenta a la Presidencia, dictar el

sus términos, el siguiente:



t.-...

a).- a q) -

r) podrá expedir en su caso, el reglamento que regule la Gaceta Municipal, como medio de

difus¡On Municipal, conforme a las bases establecidas en la presente Ley;

s) Designar al presidente Municipal Sustituto en los casos de licencia, ausencia definitiva o

renuncia del Presidente Municipal Propietario; y

t). Expedir el Reglamento que garantice el acceso a la información o documentación pública, y

tá proiección de áatos p"rsonalus de particulares en posesión de la autoridad municipal.

ARTíCULO 60.- ..,

l-all.-

En el caso de licencia o ausencia definitiva o renuncia del Presidente Municipal, elAyuntamiento,

por acuerdo de la mayoría absoluta de sus integrantes, respetando el origen partidista, designará

dentro de los miembros del Ayuntamiento, al Presidente Municipal Sustituto.

Transitorio:

único.- El presente Decreto entrara en vigor, al día siguiente de su publicaciÓn en el Periódico

Oficial del Estado.

Atentamente.-

Monterrey, Nuevo León a 2 de marzo de 2021

V
Dip" Ma. Dolores Leal Cantú


